[image: image1.jpg]universidad
deledn






UNIVERSIDAD DE LEÓN                                           (ESCUDO/ANAGRAMA SSS)

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN Y  LA UNIVERSIDAD SSS PARA LA REALIZACIÓN DE TESIS DOCTORALES EN RÉGIMEN DE COTUTELA.

En la ciudad de León, a        de                            de    dos mil           

REUNIDOS

De una parte, el Sr. Rector Magfco. D. José Ángel Hermida Alonso, en nombre y representación de la Universidad de León (en adelante ULE), como Rector de la misma, con domicilio en la ciudad de León, Avda. de la Facultad, nº 25, Distrito Postal 24071.
De otra, D.                                                                   , en nombre y representación de  la Universidad de SSS (en adelante SSS), como     (cargo que ostenta)      de la misma, con domicilio en ……….(dirección de SSS)…………………………..
CONSIDERANDO

Que ambas universidades se encuentran unidas por una comunidad de intereses y objetivos en los campos académicos, culturales y de investigación.

Que en razón de su esencia, finalidad y objetivos, ambas instituciones desean establecer y mantener cuantos canales de comunicación permitan el intercambio del conocimiento científico y cultural, la cooperación científica entre equipos de investigación y la movilidad de los doctorandos.
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León en su reunión de fecha ………….. acordó aprobar el presente convenio marco que se ajustará a las siguientes 

CLAÚSULAS

SECCIÓN 1: OBJETO DEL CONVENIO.
1.1. El presente convenio tiene como finalidad establecer la colaboración institucional bilateral que permita la realización de una tesis doctoral en régimen de cotutela. 

SECCIÓN 2: ASPECTOS ACADÉMICOS.

2.1. Como requisito académico previo al régimen de cotutela previsto en el presente convenio, el doctorando acreditará la obtención del Diploma de Estudios Avanzados en la ULE o la reunión de los requisitos para el acceso al doctorado que se establecen en el Real Decreto 56/2005 o la normativa vigente aplicable y, en su caso, los requisitos académicos equivalentes en SSS.

2.2. La inscripción y admisión del proyecto de tesis doctoral, la propuesta y aprobación de expertos que han de integrar el tribunal, el depósito de la tesis doctoral y la admisión a trámite de la lectura/defensa de la tesis doctoral se ajustarán a la normativa vigente en el momento en el que se realicen dichos trámites, en la Universidad en la que se lleven a cabo.
2.3. El doctorando efectuará su trabajo bajo el control y la responsabilidad de un director de tesis en cada una de las universidades. 
2.4. En el caso de la ULE, la cotutela de la tesis doctoral se solicitará en el Departamento ú Órgano Responsable correspondiente en el momento de la presentación del proyecto de tesis doctoral para su aceptación.

2.5. Si el Departamento u Órgano Responsable aceptara dicha propuesta la elevará a la Comisión de Doctorado para su aprobación, si procede. Asimismo, la Comisión de Doctorado podrá arbitrar las medidas necesarias destinadas a comprobar el cumplimiento de las diferentes cláusulas del presente convenio.
2.6. A fin de desarrollar este convenio, se incluirá un Anexo para cada doctorando que quede sujeto al mismo en el que se especificará la identidad de los directores de la tesis, haciendo constar, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos, el título de doctor que posean, el destino o cargo y el Departamento u Organismo en el que prestan servicios, así como el nombre del doctorando, dirección del Departamento u Órgano Responsable en el que se registra el proyecto de tesis doctoral y el título de la misma.
2.7. El doctorando redactará su tesis en castellano o en inglés. En todo caso, al menos el resumen, el índice y las conclusiones de la tesis, serán redactadas en castellano, ajustándose asimismo a las normas correspondientes que, en este aspecto, hubiere en la Universidad en la que se proceda al depósito y defensa de la tesis doctoral.
2.8. La tesis será defendida una sola vez en una de las Universidades firmantes del convenio. Mediante acuerdo de ambos directores se determinará el lugar donde se realice la defensa de la tesis. Dicho acuerdo será comunicado a la Comisión de Doctorado de la ULE y al órgano equivalente de la SSS, con una antelación mínima de dos meses.
2.9. La constitución del tribunal que juzgue la tesis, la actuación del mismo y el procedimiento a seguir en la defensa de la tesis se ajustarán a la normativa vigente en la Universidad donde se realice la defensa. Respecto a su composición, entrará a formar parte del mismo al menos un miembro de cada una de las Universidades intervinientes en la cotutela. 

2.10. El título de doctor que se expida en las universidades firmantes del convenio específico incluirá la mención de “Cotutela con la Universidad de SSS”

SECCIÓN 3. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS.

3.1. El convenio habrá de establecer el tiempo mínimo de estancia que deberá de realizar el doctorando en cada Universidad para garantizar una cotutela efectiva por parte de ambas Instituciones.

3.2. El doctorando será responsable de realizar los trámites necesarios para suscribir la cobertura social y sanitaria necesaria en el país al que pertenezca SSS. Será requerido para acreditar que dispone de un seguro de accidentes y de enfermedad en dicho país, así como cobertura de repatriación motivada por enfermedad o fallecimiento.

3.3. La inscripción en el registro del régimen de cotutela se realizará en ambas Universidades. El doctorando será responsable de abonar los precios públicos y la cuota del Seguro Escolar, en su caso, vigentes en la ULE, así como aquellos gastos derivados de la presentación y defensa de la tesis doctoral, u otros si los hubiera.
3.4. La Comisión de Doctorado de la ULE mantendrá un registro de las tesis doctorales que se defiendan en régimen de cotutela.

3.5. En lo concerniente a las modalidades de depósito, derechos de autor y reproducción de las tesis, así como propiedad intelectual en la Universidad en la que tengan lugar dichas actuaciones, se actuará conforme establezca la respectiva normativa vigente aplicable.
3.6. Independientemente de lo regulado en el presente convenio marco, el doctorando podrá obtener en la ULE y en SSS el Título de Doctor con la mención de “Doctor Europeo”, siempre que se ajuste a la normativa y requisitos específicos necesarios para la obtención del referido título.

DISPOSICIONES FINALES
1. El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Universidad de León.

2. En virtud de este convenio cada institución firmante reconocerá la validez de la tesis doctoral defendida al amparo del mismo, comprometiéndose a expedir el correspondiente Título de Doctor. 

Fdo/. JOSÉ ÁNGEL HERMIDA ALONSO


Fdo/.                                              

RECTOR MAGNÍFICO DE LA ULE.

 
SSS                                                 
